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3.1.2.13 Infancia y adolescencia ante la Administración de Justicia.

En el ámbito de Justicia, el objeto fundamental y mayoritario de las 
quejas que nos son planteadas hacen referencia a la discrepancia 
con las resoluciones judiciales y la dilación indebida e injustificada 
padecida durante la sustanciación de los procedimientos judiciales, en 
los que se desenvuelven sus promotores, bien en defensa de los propios 
intereses de los progenitores y que afectan en mayor o menor medida a los 
menores, bien en defensa de los intereses de los propios menores.

En todo caso, identificada la pretensión de los interesados, en el supuesto 
que de una u otra forma se vea implicado un menor, esto supone un plus en 
nuestra intervención. Así, la problemática que afecta a los menores suele 
estar referida a procedimientos de índole familiar y matrimonial, donde 
los cónyuges generalmente dirimen sus conflictos y los menores se ven 
atrapados entre ambos progenitores.

El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados 
y Tribunales determinados por las leyes (art. 117.3 CE.), el respeto a 
este principio nos impide el que podamos pronunciarnos en asuntos que 
hayan sido planteados a un órgano judicial, estableciendo nuestra norma 
reguladora en su artículo 17.2 que «El Defensor del Pueblo Andaluz no 
entrará en el examen de aquellas quejas sobre las que esté pendiente 
resolución judicial y lo suspenderá si, iniciada su actuación, se interpusiere 
por persona interesada demanda o recursos ante los Tribunales ordinarios o 
el Tribunal Constitucional».

No obstante, este mismo precepto termina indicando que «Ello no impedirá, 
sin embargo, la investigación sobre los problemas generales planteados 
en las quejas presentadas», y en relación con esto el precedente artículo 
15 viene a establecer que «Cuando el Defensor del Pueblo reciba quejas 
relativas al funcionamiento de la Administración de Justicia en Andalucía, 
deberá dirigirlas al Ministerio Fiscal o al Consejo General del Poder Judicial, 
sin perjuicio de hacer referencia expresa en el Informe general que deberá 
elevar al Parlamento de Andalucía».

Por lo tanto, sin entrar a cuestionar las decisiones adoptadas por los 
Juzgados y Tribunales en el ejercicio de su función jurisdiccional, ni intervenir 
en relación con hechos pendientes de un proceso judicial en tramitación, la 



265 ÍNDICE

3. Actuaciones de la Defensoría

referida normativa (artículos 15 y 17 Ley 9/1983, de 1 de diciembre) nos 
permite poder entrar a valorar cuestiones como las dilaciones singulares, 
medios personales o materiales, planta y demarcación, o el reconocimiento 
de la justicia jurídica gratuita.

Esta imposibilidad de intervenir concurre en la queja 21/0621 ante la 
disconformidad con el Auto de sobreseimiento provisional dictado por 
el Juzgado de Instrucción, en la queja 21/5194 por el desacuerdo con la 
medida cautelar adoptada en relación a sus hijas, o en la queja 21/5351 tras 
la denegación de la devolución de lo embargado.

En el análisis de los expedientes podemos reseñar aquellas quejas 
relacionadas con las demoras producidas en diferentes Registros 
Civiles tras solicitar distintas gestiones en relación con un menor. Así 
la queja 21/0481 en la que se nos traslada la demora en resolver recurso 
ante la Dirección General de los Registros y Notariado; la queja 21/5527 
por la demora en la inscripción de nacimiento de su hija nacida en Estados 
Unidos; la queja 21/7224 en la que tras adquirir la nacionalidad española 
no le era posible acceder al expediente electrónico de su hija; y la queja 
21/7278 por la demora en la inscripción de nacimiento fuera de plazo por el 
Registro Civil Central. Todos estos expedientes fueron remitidos al Defensor 
del Pueblo de España.

Relacionados con los anteriores expedientes, en la queja 21/1456 fuimos 
informados de que ya se había procedido a la inscripción de nacimiento fuera 
de plazo, en la queja 21/3127 la demora en expediente de rectificación de 
error en inscripción de nacimiento también fue interpuesta ante el Defensor 
del Pueblo de las Cortes Generales, y en la queja 21/5886 tras una ampliación 
de datos con el interesado pudimos comprobar que desde el Juzgado de Paz 
no ha había remitido correctamente el exhorto al correspondiente Registro 
Civil.

También actúa la Defensoría ante quejas en las que se relatan demoras 
en los trámites de una acción ejercida por progenitores en beneficio 
de su hijo o hija, como cuando se demanda la ejecución de una pensión 
de alimentos ya reconocida. Así en la queja 21/4702 el interesado nos 
comunicaba la dilación injustificada que se viene produciendo por un 
Juzgado de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) en la entrega de las cantidades 
ya embargadas como pensión de alimentos de su hijo en el procedimiento de 
Ejecución, y que a pesar de que se estaba produciendo el embargo mensual 
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de las cantidades acordadas, con fecha 9 de marzo de 2020 se procedió 
a reclamar el pago de las cantidades embargadas que desde 2015 a esa 
fecha de 2020 ascendían a 11.200 euros, por lo que restando lo ha abonado 
-4.045,57 euros- se le debía la cantidad de 7.154,43 euros.

A pesar de ello, con fecha 6-5-2020 se le ingresó tan solo 1.216,80 euros, 
siendo muy superior la deuda y estando abonada e ingresada en la cuenta 
del Juzgado. Y desde dicha fecha no se había procedido a realizar ningún 
otro pago, por lo que se le debía la cantidad de 9.337,63 euros.

Por informe del Juzgado Decano recibimos copia del Auto de fecha 31 de 
julio de 2021 -si bien firmado el 31 de agosto siguiente-, así como extracto 
consulta de movimientos de la cuenta judicial, habiendo solicitado una 
ampliación del mismo ya que las cantidades ya abonadas por la ejecutada 
en virtud de los embargos trabados constan en la cuenta judicial (a fecha 1 
de septiembre de 2021 la cantidad de 9.537,63 euros), que las mismas han 
sido repetidamente reclamadas por el ejecutante, y que su concepto es la 
pensión de alimentos de un menor.

A fecha de redacción del presente informe nos encontramos aún pendientes 
de recibir la información solicitada.

La misma dilación se nos trasladaba en la queja 21/7026, si bien en este 
caso no fue admitida a trámite al estar la causa sub-iudice y no haberse 
acreditado una dilación injustificada en la tramitación.

De la misma forma en la queja 21/8227 la interesada nos comunica que 
en un Juzgado de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), se tramita a su instancia el 
procedimiento de Ejecución por impago de la pensión de alimentos de sus 
hijos, en donde todos los meses el empleador embarga la cantidad de la 
pensión de alimentos que asciende a 600 euros, pero el Juzgado no le hace 
entrega de dichas cantidades a pesar de los escritos presentados y llamadas 
de teléfono realizadas tanto por ella como por su abogada.

Actualmente existe en la cuenta de ese juzgado 4.800 euros que no le han 
entregado, y que se supone que deberían ser destinados a la alimentación 
de sus hijos, estando pasando por una situación económica muy mala y 
precaria, y esa cantidad suponen ocho meses de pensión que no han recibido 
sus hijos.

Por último, hacer mención a la queja 21/4905, tramitada a instancias de la 
madre de un joven que estaba retenido contra su voluntad en una instalación 
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hotelera de Baleares, sin dejarle salir de la habitación, argumentado motivos 
de salud pública relacionados con la pandemia por COVID-19.

El joven se encontraba de viaje de fin de curso junto con otros compañeros 
y el problema encontró solución pasados unos días, regresando el grupo de 
jóvenes a sus respectivos domicilios, previa acreditación mediante test que 
no habían contraído la enfermedad.

No obstante, ante las posibles irregularidades cometidas por la 
Administración, y respecto de los daños y perjuicios sufridos, le asesoramos 
respecto de la posibilidad de ejercer acciones legales, ello además de tener 
expedita la vía de presentar una queja ante el Defensor del Pueblo de España.

3.1.2.14 Las personas menores de edad en el ámbito del empleo público.

Agrupamos en este apartado las quejas tramitadas por esta Defensoría en el 
ámbito del empleo público, debiendo destacar un año más las que plantean 
una posible afectación del derecho de los empleados públicos a la 
conciliación de la vida familiar y personal por necesidades de atención 
de menores a su cargo. En los casos planteados (comisiones de servicio, 
traslados, cambios de horarios, concesión de licencias y permisos...) hay que 
remitirse a la normativa reguladora de estas situaciones en los distintos 
servicios públicos en los que presta sus funciones la persona empleada pública 
solicitante para determinar si procede o no atender su pretensión.

3.1.2.14.1 Conciliación familiar dentro del empleo público.

Entre estas quejas, destacar la queja 20/0931, y queja 20/1099, promovidas 
ante la negativa de la Consejería de Educación y Deporte a diferir el disfrute 
del permiso de paternidad que les había sido 
reconocido al haberse producido un cese y 
un nuevo nombramiento como funcionarios 
interinos docentes tras el reconocimiento inicial 
del derecho al mismo. Finalmente, se concluyó 
recomendando a la Consejería de Educación 
y Deportes que se promueva las medidas que 
procedan para que se pueda disfrutar el permiso 
del progenitor diferente de la madre biológica 
por nacimiento, guarda con fines de adopción, 
acogimiento o adopción de un hijo o hija, previsto 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-personal-docente-interino-debe-poder-disfrutar-del-permiso-de-paternidad-dentro-de-los-plazos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-pronunciamos-sobre-el-disfrute-de-su-permiso-de-paternidad-en-su-situacion-de-personal-docente
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